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INFLUEN CIAS SOCIALES SOBRE 
LA DELINCUENCIA 

INTRODl:CC101 

La Escuela Clásica de Derecho P.enal considera el 
delito como una sin1ple violación del Derecho y no 
atribuye importancia alguna a las causas que contri
buyen a originarlo. 

Por el contrario, las nuevas tendencias penalistas 
desarrolladas por la Escuela Positiva, con sus inves
tigaciones cientificas han enseñado que son numerosos 
los factores que influyen en la d~terrninación del fe
nómeno delictuoso, entienden que el delito no es 
una fuerza única dependiente sobre todo del Ji bre 
albedrío sino que, por el contrario, es la resultante de 
numerosos factores. 

Se han señalado desde un principio diversas tenden
cias entre los autores de la Escuela Positiva, re~pecto 
a cuales son los factores detern1Ínantes del delito. Las 
dos principales han sido: 1. 0 la que ha atribuído tocia 
Ja influencia a los factores antropológicos, y en segui
da la que se ha querido atribuirla casi exclusiva1nente 
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a los factores sociales. La primera tendencia f ué desa
rrollada por la Escuela l ta liana, la segunda, o tenden
cia sociológica, alcanzó su mayor auge en Francia. 

En realidad, ninguno de los diversos grupos de fac 
tor<.'"' basta por si sólo, para explicar las causas del 
delito. Lo; partidarios de- la escuela sociológica han 
scs tc · ido que ::.in lc1 acción del 1nedio n'> batan las 
tondi i ncs antropológicas del delincuente; los de 
la c-ct.ela antropológita han de1nostrado que el medio 
por sí sí)lo no crea delincuentes; en realidad, su co
e, istencia es i 1 el ispcnsable. 

La Escuela Positiva , considerando que las accionc:
<lel individuo son producto de su organismo fisioló
gico y psíquico y del n1edio social) físico en que vi, e, 
ha reunido por últirno en tres categorías las causas 
que detern1inan la delincuencia: 

1. Factores antropológiros o individuales del de-

lito. 
11. Factores físicos; y 
ll l. Factores sociales. 
Los prin1eros comprenden el estudie de ciertas 

anon1alías orgánica::, y psíquicas encontrada::. en los 
crin1ina les y se fundan en el exan1en clínico ele los 

delincuentes. 
Los segundos o físicos, se refieren a la influencia 

que tiene en los actos del individuo el n1e<lio físico que 
lo rodea. Esta influencia es secundaria, pues se opera 
~ través de los otros, sea actuando sobre el tempera
n1ento del indi, iduo, sea 1nodificando l'l a1nbientc 

so6al. 
Y por últin10, los factores :-,Ociales del delito, resul-

tan del n1eclio en que \'ive el delincuente. 
Desde n1uy antiguo !)e vienen ~eñalando lal:i influen

cias sociales en la delincuencia. Actualn1ente, como 
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ya se ba dicho, los penalistasfranceses han dado gran 
importancia a 1 estudio de estos factores. Así, por eje111-
plo, dice Lacassagne que «encuentra que para el desa
rroUo de la criminalidad lo más importante es el n1e
dio social. El medio social detern1ina el desarrollo de 
la crinlinalidad, el criminal es un elemento que no 
tiene importancia por sí solo, 1nientras no encuentra 
un medio en el cual desarrollarse. » 

Se refieren principahnente estos factores, a la cons
titución de la familia, sistema de educación, producción 
industrial, alcoholisn10, organización política, etc. 

Estos factores antropológicos, físicos y sociales, 
se pueden aislar para las necesidades del estudio, pero, 
no hay que olvidar, sin embargo, que en la natura
leza obran de un modo silnultáneo, predon1inando 
según los casos alguuo de ellos. pero siempre hay q ue 
tomar en cuenta su coexistencia y la influencia de los 
unos sobre los otros. 

A.hora bien, cu_ál de estos factores ejerce 1nayor in
fluencia sobre el delincuente? Parece que esto depende 
de las diferentes categorías de delincuentes. Así ve
rnos, que los factores sociales prevalecen en la de los 
criminales ocasionales y los antropológicos tienen 
gran importancia en los criminales natos, ejerciendo 
en ellos el medio de una influencia mínima. 

Encontrai:nos en el libro de José Ingenieros << Crimi
nología ie una representación gráfica de los factores 
del delito que nos hace ver con claridad la influencia 
de los diversos factores sobre las diferentes clases de 
delincuentes. 

• 
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Representación gráfica de los factores del dellto 
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Sjn en1bargo, s1 se observa el movimiento de la 
criminalidad en sus aumentos y disminuciones, no 
se puede suponer que dependa de variaciones constan
tes de los factores antropológicos y fisiopsíquicos, sino 
que parece más lógico atribuir a los factores sociales 
la mayor importancia en la 1narcba general de la cri-
1ninalidad. 

Numerosos estudios han puesto de 1nanifiesto has
ta ahora el hecho de que la sola represión de los deli
tos es impotente para impedir su desarrollo y progreso 
constantes. Se debe por lo tanto, ante todo, buscar 
las causas que originan el 1naf y e_!lcontrar los n1ejores 
medios para debilitarlo y tratar en Jo posible de des
truirlo. Hasta aquí P.Odemos decir que el aspecto 
social del delito es uno de los menos es!udiados por 
el legislador y es quizá el que más se prestaría para 
encontrar remedios eficaces contra la delincuencia. 

-
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CAPITULO PRIMERO 

LA CIVILIZACIÓN Y SUS DIFERENTES PROGRESOS 

Periódicos, cinematógrafo 

En general, se mira con excesivo optin1ismo los 
efectos de la civilización, y se considera como un hecho 
establecido el progreso moral que t rae consigo, que 
se estima casi ta n efectivo co1no el progreso material 
que nos ha proporcionado. 

Con la n1_ayor civilización no desaparece el delito, 
sólo se t ransfor1na . 

Dice Nicéforo: « Si la civilización moderna ha su
prin1ido algunos males, nos ha traído en ca1nbio otros 
que eran desconocidos. Si ha levantado el nivel de 
la cultura general, si ha descvbierto el telégrafo, el 
ferrocarril, el vapor , etc. al lacio de tantos bienes, la 
civilización moderna ha traído nuevas forn1as del 
mal ». 

Se puede observar que en un a1nbiente de 1nayor 
civilización, a umentan enormemente los delitos fe
meninos, que eran casi desconocidos antiguamente. 
Esto puede atribuirse a ~na ambición de n1ayor lujo, 
de placeres y comodidades o al deseo de sa li r ele una 
relativa pobreza. 

Las facilidades de comunicación que permiten a l 
delincuente trasladarse rápidan1ente a un sitio n1uy 
distante de aquel en que ba cometido su delito y que 
impiden así e] que sea sorprendido, favorecen tarnbién 
el desarrollo de la delincuencia. 
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1\de1nás en los centros civilizados se ha hecho muy 
frecuente en los últimos tiempos el en1pleo de excitan
tes como la morfina, el éter, y la cocaína, que contri
buyen también en gran esca la el aumento y transfor
n1ación de 1a delincuencia. 

El delito en la sociedad primitiva era de carácter 
violento, ahora es principa lmente fraudulento. 1\l
gunos datos estadísticos contribuirán a comprobar 
esta aseveración. 

Tomando con10 formas de delitos v iolentos, el ho-
nüciclio, las lesiones, etc., se verá que disminuye rá
pidamente su proporción. 

HOMICIDIOS 

Homicidios por 100,000 hbt.s. 

1 880-83 .. ...... .. .. . . . . . .. . 
1884-86 . . ..... . . . ....... .. . 
1887-89 ... . ... . . . . . ..... .. . 
18 90-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1893-95 ....... . ....... . . . . . 
1896-97 ... ... . . . . . . ... . . . . . 

LESIONES 

17,05 
14,86 
13,82 
13,24 
13,16 
12,61 

Años 
Lesiones por 100,000 hbt.,. 

1887-89 ............ .. ..... . 
1890-92 ............ . ...... . 
1893-95 . .. ... ........ . .. .. . 
1896-97 ... : . . .. . ......... . . 

296.69 
258.58 
265,14 
275.01 

... -
¡ 
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Ahora si consideramos los delitos de tipo fraudu
lento, como ser: estafas y otros engaños, quiebras, 
calumnias, falsedad, etc., vere1nos que por el contra
rio aun1entan rápidamente. 

Años : Estafas y otros engaños 
por 100,000 habt~. 

1887-89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
1890-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 
1893-95 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 4 
1896. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
1897. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 

Ano~ : • 
Quiebras y delitos contra 
e l comercio, por 100,000 

habts. 

1880-86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
1887-89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
1890-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 
1893-95 ..... . ....... -· . . .. . . 147 

Anos: 
Calumnia , falsedad, etc., 

por 100,000 habts. 

1880-83 ..... . ... . . . ...... . . 
1884-86 ......... . .. .. .. . .. . 
1887-89 .... . ...... .. . .. .. . . 
1890-92 ....... . ........ .. . . 
1893-95 . . . . . . . . ..... . ..... . 

8.66 
8.83 
8.97 

10.89 
14.59 

El hecho de que la delincuencia violenta disnünuya 
dejando el puesto a la delincuencia fraudulenta re
sulta también cornprobado por la dü:mirÍución gene
ral del homicidio en Europa. 
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Los periódicos.- La influencia pern1c1osa de la 
prensa en la crimina lid ad no deja de tener jmportancia. 

Los periódicos ocasionan e l delito por imitación, 
son innu n1era bles las observaciones hechas al respt>cto 
en pa íses extranjeros. Todo crimen bullado rara vez 
deja de tener sus inli tadores, fenómeno éste que tam
bién pocl en1os observ.:i r en nuestro país. General
n1ente después de haberse co1netido un crimen que 
llama grandemente la a tención del público y al cual 
los periódicos, con el solo propósito de obtener una 
mayor ganancia d an n1ucha resonancia, se producen 
1n uy pro nto otros sen1ejantes en diversos puntos del 

, 
pa1s. 

• 

C,1:1¿e'1natóg-rt1fo .-Este contribuye tan1bién si no a 
a u1nent ar la delincuencia , por lo menos ayuda a su 
perfeccionan1iento . Tiene principal in1portancia en 
la delincuencia infant il. Los niños ven idealizados los 
ladrones, la policía genera l1nente burlada o desen1pe
ñando un 1na l pa pel, todo esto excita sus pequeñas 
in1agjnaciones y ll egan muchas veces a t rata r de imi
tar a esos héroes de la pa ntalla . 

• 
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CAPITUI~O I I 

INFLUENCIA HEREDITARIA 

La estadística demtJestra en forma convincente la 
gran influencia de la herencia en la delincuencia . . 

Marro, por ejen1plo1 estudiando los padres de 500 
delincuentes; encontró en un 40% el alcoholisn,o del 
padre, en un 5% alcoholismo de la madre. 

Lichart tomando en cuenta sólo el alcoholísn10
1 

la 
locura, la epilepsia y el suicidio en los ascendientes 
directos, encontró una herencia mórbida en un 71 % 
de los incendiarios, en un .55% de los ladrones y en el 
43% de los que cometen violación. 

De 3,580 criminales menores de Mettray, 707 eran 
hijos de condenados, 308 de padres que vivían ile
gítimamente. 

Son también numerosas las familias en que se ob-.., 

serva la influencia hereditaria. Thompson encontró 
una familia de 15 miembros en que 14 eran falsifica
dores de monedas, el quinceavo incendió Ja casa de 
su padre de_spués de haberla asegurado cuatro veces. 
Habla t~mbién de dos hermanas y tres hermanos la
drones, cuyos padres, tíos, tías y primos eran ase
sinos. 

Curioso es el caso observado por Harvis, quien 
consultando los registros de Hudson descubrió que 
gran parte de los habitaz:ites descendían de una mujer 
de mala vida que había residido allí hacía dos siglos 
y que contaba entre 900 de Sl!S descendientes con 200 
malhechores y 200 entre enajenados y vagos. 

' 
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Célebre es el caso de la familia J uke estudiada por 
Dugdale y que es una prueba convincente de la he
rencia del cri1nen y de sus relaciones con las enferme
dades mentales y con la prostitución. 

Después de un estudio detenido Dugdale encontró 
en esta familia: 

200 ladrones y crinünales. 
280 n1endigos o enfermos. 
90 prostitutas. 
300 hijos n1uertos pren1aturamente. 
400 hon1bres atacados de sífilis. 
7 víctimas de asesinato. 
Estos datos nos prueban claran1ente la i1nportancia 

de la influencia hereditaria en el aumento ele la de
lincuencia. 

' 

J 
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C:\PlT ULO III 

INMIGRACION 

No es este un factor de in1portancia en la crin1ina
Jidad de Chile, por ser tan pocos . los inn1igrantes 
que llegan a nuestro país. 

En can1bio, países como los Estados Unidos se han 
visto obligados a dictar severas disposiciones respecto 
de la Inmigración con el objeto de irnpedir que entren 
elementos indeseables. 

Se ha observado en N ueva York. por ejemplo, que 
de 49,000 detenidos, 32,000 eran inmigrantes; sobre 
38,000 detenidos en otra ciudad 20,000 eran hijos de 
extranjeros. La estadística de los Estados Unidos de
muestra también que los Estados que soportan 1nayor 
inrnigración dan el máxin,urn de c_riminalidad. 

El gran aumento de criminalidad observado en 
Francia, es atribuído por Lombroso a la gran inmi
gración existente. 

Se ha observado que de: 
100,000 habitantes estacionari_os sólo ocho iban a 

los tribuna les. 
100,000 que vivían fuera de su provincia, veinti

nueve iban a los tribunales; y de 
100,000 extranjeros, cuarenta y uno iban a los tri

bunales. 
Es fácil explicar este fenó1neno: la it1migración lleva 

a los diferentes países a hombres que están en la edad 
y en condiciones que n1ás llevan al delito, los inmi

In fl uencias 2 
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grantes llegan a un país desconocido, no tienen en él 
familia ni anüstades que puedan desarrollar una in
fluencia benéfica sobre ellos, se sienten fuera de la 
sociedad y por eso delinquen con mayor facilidad. 
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-CAPITULO IV 

ALCOHOLISMO 

l 1no de los factores socia les más estudiados por la 
gran influencia que ejerce sobre Ja criminalidad ha 
sido el alcoholismo. 

Alcoholis1no es el envenenamiento que resulta del 
e,npleo habitual del a lcohol. 

Ln intcn1perancia obra en forma poderosa ea la 
n1ultiplicación de los delitos, Contribuye, quizá, más 
que la pobreza y la ignorancia, a aurnentar el número 
de crin1inales. 

La intoxicación alcoh6lica, ya sea aguda o crónica. 
tiende a provocar en el individuo la co1nisión de ac
tos culpables, el ho1nbre ebrio no tiene in1petio sobre 
:--u ,oluntad, es incapaz de don1ina r sus impulsos ins
tintivos. El alcoholisn10 es una causa de degeneración 
fisiológica, intelectuaJ y 111oral del individuo. 

Se puede hablar del alcoholismo desde los tiempos 
n1ás remotos. Los pueblos más civi.lizados de las épo
cas antiguas: egipcios, hebreo~, griegos y romanos 
no fu e ron pueblos sobrios y f'Í en ellos el a lcoholisn10 
producía n,enos estragos, era debido únican1ente al 
cle,;conocirniento de las bebidas destiladas .y de las 
diversas falsificaciones de que son objeto actua lmen
le. Después de la caída del Imperio Romano, el abuso 
del vino se hizo excesivo y los desórdenes fueron tales 
que no tardó en hacerse sentir la necesidad ele dictar 
leyes para reprimirlos. El vino, la cerveza y lFt sidra 

• 
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eran hasta entonces las únicas bebidas alcohólicas 
conocidas. El siglo XI vió nater una nueva bebida 
obtenida por la destilación del vino, fabricada en un 

• principio por los árabes; recibió ésta el nombre de 
alcohol que fué considerado prin1ero corno un vene
no, y más tarde con1O 111edicinal (aqua vitae). El 
uso de esa bebida no tardó en propagarse. Sin e111-
bargo, los desórdenes engendrados por el abuso del 
alcohol, se sucedieron con una frecuencia alarn1ante 
sóJo en los siglos XIX y XX, es decir, desde que los 
progresos de .la destilación pusieron el alcohol al al
cance de todos. 

El alcoholis1110 no es actualmente un 1nal propio 
de un solo pueblo, existe en todaP partes~ en todas las 
naciones los alcohólicos aportan un contingente nu
n1erO$O a la población de vagos, de enagenados men
tales, de enfern1os, y de reos. Es un mal universal 
cuyos progresos pueden constatarse, tanto en los hos
pitales con1O en los tribunales, donde diariamente 
se ven nu1nerosos crín1enes co1netidos bajo la influen
cia nefasta del alcohol. 

La relación entre el alcoholisn10 y la criminalidad 
ha sido de1nostrada en forma evidente. Este fenó1neno 
es más fácil de observar en los países europed\. gra
cias a la buena organización de sus servicios estadís
ticos. 

Así vemos que en Francia n1ás o n1enos un 50% 
de los delitos son co1netidos bajo la influencia del al
cohol. En Bélgica el a lcoholis1no provoca el delito en 
un 25 a 27%. Las tres cuartas partes de los delitos 
se atribuyen en Suecia a los abusos del alcohol. En 
Nueva York sobre 49,423 acusados 30,509 eran ebrios 
de profesión . En Alemania se puede decir que un 40% 
de los delitos se deben al alcohol. Según Bacr, sobre 
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32,837 detenidos en la~ penitenciarías ale1nanas, el 
43,9% de los hornbres y el 18,1% de las mujeres han 
con1etido sus crímenes en estado de intoxicación alco
h6lic~. ya sea aguda o crónica. 

Proporción de los delitos cometidos en estado de 
ebri edad , según estudios hechos por Baer : 

Delitos cometido~ en 
estado de ei:)riedad 

1\ sesi na tos ........ . . . . . .. . ... . . . 
Hon11c1d10s ... ........ . ....... . . 
Vías de hecho. . . . . . . . . . ...... . 
Desobed iencia a la autoridad pú-

hli Cél . . . . . ....•..... ... ...•.. 

\ " ol . ' , acton .... . .... . ... .. .. . . .. . 
Robo . . . . . . . . . . . . . . . ........ • 

46, 1% 
63,2% 
74,4% 

i 6,5o/c 
60 % 
S 1,9o/c 

Respecto a Chile se puede decir que el alcoholisn,o 
es uno de los factores que más contribuye a atLmenta r 
la criminalidad. Los estudios estadísticoio demuestran 
que n1ás o menos un 60% de los procesados han co
metido sus delitos en estado de a briedad: 

Cuadros estadísticos de Chile 

ESTA.DO MENTAL DE LOS INDlVIDUOS REDUCI DOS A 

PRISlÓN EN LAS C.UCELES DE CHILE EW- LOS 

AÑOS 1918 Y 1919 

Estaclo menta l 

Locos. . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . 
Dementes ......... . . . ... . . . 
J,::brios. . . . . .. • ... . ..... . ... . 
En pleno uso de sus f acultacles. 

Individuos reducidos a 
pri.si6n, en 1918 

}{ ~, 
20 9 
12 7 

20,338 -1- , 196 
l 8,253 3,813 
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Eslado mental 

Locos ..................... . 
Den1entes ................. . 
Ebrios .................... . 
En pleno uso de sus facultades 

Individuo,;. re:lvcidos a 
prisión en 1919 

H iI 

9 
12 

21,149 
20,731 

3 
10 

3,509 
3,955 

REOS INGRESADOS A CÁRCELES Y CASAS DE CORREC

CIÓN POR EBRIEDAD 

Total Je reo$ in- Reo<; ingresados por Num. de Num. Je 

gresado.; ebriedad ebrios por ebrios por 
1917 c\2000 hab. c'200 hal,. 

H. NT. 

44,460 . .. .. .... 17,027 3,947 5 .42 --17.17 
1918 

46,648 . . . . . . . . . 19,362 4,165 5 .95 50.-!-l-
1919 

.J:9, 740 . . . . . . . . . 19,940 3,489 5.80 ..¡,¡ .10 

En general puede decirse que et 50 o 60o/c de los 
crhnenes son con1etidos bajo la influencia de la intoxi-
cación alcohólica. 

Co1no se ve, el a lcoholismo es una de las fuentes 
fecundas d~ aun1ento de la criminalidad, y esto se 
debe a que el alcohol produce la desmoralización del 
individuo y de las masas. Además, la ebriedad no 
só}o influye directa1nente en el aurnento de la cri1ni
nalidad, sino que también ejerce una influencia indi
recta : los hijos de alcohólicos están predispuestos, 
ya sea por la herencia o por la educación, a caer en el 
Yicio de sus padres. Se caracteriza 1! los hijos de alco
hólicos por su precocidad en el vicio, por la inlposibi
Jjdad en que se encuentran para resistir a la acción del 
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alcohol, por la necesidad de ingerir dosis n1ás fuertes, 
y por la tendencia a cometer hechos de sangre y ro
bos de grave in1portancia. 

, 
CUADRO DE LA HERENCIA ALCOHOLICA SEGUN MORET.:. 

l.a Generació11.-lnn1oralidad, depravación, en1bru
tecimjento n1oral. 

2.a Generació11.-En1briaguez hereditaria. accesos 
maníacos, parálisis general. 

3.a Generóción.-Sobriedad, tendencia hiponcon
uríaca, delirio de persecución, tendencias hornicidas. 

4.a Ceneración.- Inteligencia poco desarrollada, es
tupidez, transición al idiotismo y extinción probable 
de la raza. 

Es rnuy conocido el caso de la fanülia J uke, que ci
tamos en otro capítulo, c~mo p_rueba de los efectos 
de la clegeneraci6n alcohólica. 

_-\lgunas estadísticas de Baer comprueban el fenó-
1ueno de la herencia alcochólica; sobre 8,306 ebrios 
criminales el.10,5% a 34.6% han declarado la ebriedad 
de sus progenitores. 
• Ahora bien ¿a qué deben atribuirse los progresos 
de este mal? 

Las causas principales parecen ser: la producción 
del alcohol a bajo precio, lo que pennite a todos hacer 
uso de él, al hecho de que viéndose el obrero obligado 
a realizar un trabajo superior a sus fuerzas, busca un 
reconfortante y cree encontrarlo en el alco~ol, con
vencido de que éste lo ayudará a recuperar las fuer
zas perdidas y a llegar hasta el fin ele la jornada. En 
realidad esta creencia es un profundo error. La exci
tación que produce el alcohol es sólo pasajera y es rá
pidan1en Le reernplazada por una depresión nervio8a. 
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A este respecto se han hecho en Estados Unidos, 
algunos experimentos. Se tomaron dos grupos de 
obreros, unos abstinentes y otros que bebían vino. 
En ]os cuatro prin1eros días daban un rendinüento 
mayor para el trabajo los que bebían a lcohol, a] quin
to día, el trabajo era igual en ambos grupos y ya al 
sexto día los bebedores de alcohol trabajaban mucho 
1nenos. 

Otras observaciones realizadas en Alemania e In
g laterra co1nprueban que si un hon1bre bebe un vas0 
de cerveza al día, pierde ese día e!l actividad y efi
ciencia un 8%, si bebe tres o su equivalente en alco
hol, en Yino u otra bebida por doce días, pierde en 
actividad un 25 a 40%, segÚil el temperamento, la 
herencia y ocupación de la perso_na. 

Los que hacen trabajos de n1e1noria pierden hasta 
un. 70'7<,.. 

El Dr. Legra in estud ió 10 fan1ilias sobrias y 10 cuyos 
padres bebían en las coinidas; de estas últin1as, 17 
niños tenían defortnidades, 6 eran epilépticos, 5 idio
tas, 26 1nuy lenf ennos en la niñez y no 1Jegar<2n 11 unca 
a ser personas útiles. Sólo el 1 i% eran normales y 
el 83% de anormales. 

De las 10 fan1ilias de padres abstinentes absolutos 
e] 10,5% eran anormales y el 89,5% normales física 
y moralmente. 

Otro factor importante en la propagación del alco
holismo lo constituye la falta de habitaciones dignas 
del ser huinano, El obrero no siente atracción por su 
hogar, prefiere, por lo tanto, después de su trabajo y . -
principalmente los sábados y domingos, recurrir a 

. la taberna para olvidar sus preocupaciones y te1nores 
del n1añana. 

Ta1n,bién se puede considerar co1no causante del 
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alcoholis1no la falta de distracciones que estén al al
cance del salario del obrero, ya que se ha considerado 
el fo1nento de los deportes co1no un buen 1nedio para 
combatir este mal. 

Siendo, como he111os visto, e l alcoholisino un inal 
universal, han sido numerosas las medidas adoptadas 
por los diversos Gobiernos para reprimirlo. 

Así vemos que en Estados Unidos se ha estab lecido 
la prohibición absoluta de su producción y venta. 

En Francia se tiende a poner trabas en lo posible, 
a la producción y consumo de las bebidas alcohólicas. 

En Inglaterra se ha hecho gran propaganda en 
contra del consun10 del a lcohol por inedio de i1npor
tantes sociedades de temperancia. 

En realidad. la únic~ de tocias estas ,ncclidas q ue 
puede dar los resultados deseados. es la prohibicjón 
absoluta. La enn1ie11da de la Constitución que ase
guró el régin1en prohibicionista de bebidas a lcohólicas 
en los Estados l 1nidos, marca una etapa i,nportante 
en la v ida de aquella Nación. Esa conqui st a en la 
lucha contra el alcobolis1no es el fruto de muchos años 
de labor persiste~te. Cooperaron a esta obra, ligas, 
asocjaciones, iglesias evangélicas, escuelas, el hogar, 
la prensa periódica y e l libro. 

Es verdad que esta ley es de las mas difíciles de 
hacer cumplir y también es verdad que a pesar ele la 
gran vigilancia observada es un hecho constatado por 
todos que esta ley se infringe d iaria1nente, pero ¿qué 
ley está libre de infracción? y aunque est<;:> suceda, 
habrán 1nuchos que por apatía no trata rán ni siquiera 
ele conseguirse a lcohol quedando por este sólo hecho 
libres de sus n1alos efectos, otros por falta de dinero, 
pues el alcohol vend ido clandestj11 ainen te a lcanza 
precios n1uy alzados. 
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Es un hecho evidente y observado en la mayor parle 
de los Estados, que debido a esta leY. la delincuencia 
ha disminuído grandemente; los datos estadísticos 
lo demuestran con claridad . .l\sí, por ejemplo, en el 
Estado de Cincinatti, la criminalidad ha disminuído 
de 9,500 casos que existían en 1918 a 4.800 en 1920, 
casos todos, especialn1ente ¡elacionados con los crí
menes y delitos de violencia, 111a)trato de mujeres y 
niños, que son Jos que más frecuentemente cometen 
los alcohólicos. 

Estos efectos, se notaban ta1nbién antes que la pro
hibición fuera general, se hacía notar la influencia fa
Yora ble de ella en aquellos Estados que la habían adop
tado, esto nos lo prueban ciertas estadísticas del Dr. 
Bunge. • 

- Tal.,ernas Homicidios Latro- Suici-

Grupo de ciudades 
por c. por c. cinio por dio por 

100000 100000 c. 100000 c. 
hab. hab. hab. 100000 

hab . 
. 
Prohibicionista .......... o 1.40 277 7.3 
No probibicionista cobran 
de $ 600 a $ 2,500 por pa-

tente ................. 156.S 3.97 256 11.4 
No prohibicionista c9bran 

menos de $ 600 por pa-
tente ................ 372.5 9. 394 14 5, 

En Ontario, Canadá, se ha observado ta1nbién que 
la delincuencia dis1ninuyó enonnen1ente desde que se 
estableció la prohibición. Se han anotado los siguien
tes hechos: 

• 
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1914 1921 

\·iolencia y asalto ... .... .. 1,624 894 
\'agancia. . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 4,703 1,208 
1\pertura y frecuentación de . 

casas desordenadas . . . . . . . 802 270 
Licenciosos, OCIOSOS, desorde-

nades. . . . . . . . . . . . . . .... . 6,411 1,483 

\'a a los 6 años de establecida esta ley, se observó 
una n1arcada disn1i11ución 

En Chile se ha hecho sentir tan1bién1 desde n1ucho 
tiempo, la necesidad de poner atajo a los avances del 
alcoholisn10. Han sido nu1nerosas las n1edidas de 
carácter legislativo que se han dictado, desde un pri
mer decreto del 21 de l\Iayo de 1823 hasta nuest!·a 
legislación actual: ley de 18 ele Enero de 1902, refor-
1nada por ley de 13 de A.bril de 1916. 

Esta ley contiene 1nedidas preventivas y represi
vas. To1na disposiciones para hé!cer del alcohol un 
producto m.enos nocivo para el consu1nidor, y pone 
trabªs a su producción; reglamenta también los lu
gares de venta, obligando a algunos a cerrar los sá
bados y domingos. Prohibe el expendio de bebidas 
alcohólicas en el mismo lugar, cuando éste diste me
nos de 200 metros de templos, casas de instrucción y 
beneficencia. También contiene 1neclidas represivas, 
castiga con severidad a la persona que se presenta en 
público en manifiesto estado de ebriedad y la obliga 
a trabajar en las ocupaciones que señalan los Regla
n1entos 1\!Iunicipales, y los que reincidan en la· embria
guez por cuatro veces en un año podrán ser recluídos 
en un asilo para bebedores. 

Esta ley, bien c1p1icada, podría ayudar en algo a 
con1batir el alcoholisn10, pero el hecho es que sus dis-

' 
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posiciones han quedado en el papel y no se han lle
vado a la práctica. 

La única forma de in1pedir los enorn1es estragos 
causados por el alcoholismo es la prohibición, o sea 
la interdicción absoluta de la venta de alcoho1. Esta, 
naturahnente, es una n1edida de 1nuy difícil imposi
ción en nuestro país, siendo la industria vinícola una 
de las grandes fuentes de entradas de la riqueza na
cional y tan1bién por el hecho de que en el pueblo la 
costu111bre de beber alcohol es inveterada. 

Lo único que se puede hacer por ahora, es preparar 
el país para que dentro de algún tien1.po se haga fácil 
la i1nposición de la prohibición. Por lo demás, cada 
día se hace sentir 1nás intensamente el movin1.iento 
antialcohólico en el país, en el cual parece haber te
nido gran influencia la propaganda hecha por la Liga 
Antialcohólica, y la obra del Ejército de Salvación. 

Los productores·de vinos se han unido, y como es 
natural, tratan de defender sus intereses. Atacan con 
C'!nsañan,iento la prohibición y para cornbatir el alco
holis1no proponen soluciones favorables para ello:-. 
Entre otras de las 1nedidas propuestas pode1nos citar: 

Cumplimiento exacto de la Ley de Alcoholes. Con10 
ya se ha dicho, esta Ley hasta hoy día no se ha curn
plido y no será scguran1en te a hora cuando se empezará 
a hacerlo. Otra de sus rnedidas; exportación de los 
Yinos. Esta rnedida sólo podría tener un efecto ten1-
po1·al, por cuanto debemos pensar que siendo el alco
holisrno un n1al universal, cada país tomará ta1nbién 
su defensiva contra el vicio y gravará con fuertes 
tarifas aduaneras la importación, y llegará el 1no1nento 
en que tao1bién ellos prohibirán las in1portaciones de 
vinos y alcoholes. , 

Decía1nos que era necesario preparar el país para 

• 
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que dentro de alg(tn tiempo la imposición de la prohi
bición pudiera hacerse efectiva. Entre las 1nedidas 
que se podrtan poner en práctica tenemos: impedir la 
in1portaci611, disminuir la enorme producción; pro
hibir la plantación de nuevos viñedos, trausformar 
aquellos que admitan el cambio, y que parecen ser los 
n1ás, en huertos frutales, fomentar el comercio de la 
uva, la industria de las pasas, jarabes y jugo de uva, 
y así al cabo de algunos años la ,riqueza nacional no 
se , ·erá tan afectada con una ley de esa especie. 

:\lgunos sostienen también que el alcohol es nece
sario para la vida del bo1nbre, y que por lo tanto la 
prohibición causaría grandes perjuicios a la hun1ani
dad, pero ha sido plenamente demostrado que no es 
sino un 111ero excitante sin valor ali1nentici0 alguno y 
que puede ser reemplazado con ventaja por otros 
productos, como los hidratos de carbono y las grasas 
que producen los n1ismos efectos, pero 1nás ecooó1ni
camente. 

Puede que esta ley ocasione n1uchos sacrificios a 
las generaciones actua les que están acostumbradas al 
alcohol, pero, en can1bio, las nuevas genera·ciones que 
no conocerán este vicio podrán llegar a ser grandes y 
fuertes y serán capaces de luchar con n1ayor energía 
contra las den1ás plagas que atacan a la hun1anidad. 

• 
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CAPITULO \'-

LA VAGANCIA 

Una gran parte de los delincuentes nov1c1os, son 
arrastrados al delito por no tener en que ocuparse, 
por no tener un oficio, por cuanto la vida de ocio y 
holgazanería llevada por estos individuos los dispone 
a cornetcr toda clase de delitos. Estos individuos, 
que , agan por las calles y los ca111pos tienen necesa
riamente que proporcionarse n1edios de susb~istencia 
y con10 no lo hacen por el trabajo, deben recurrir a 
)tros procedinlientos, empezarán por el hurto y el 
robo y si w1a vez alguna de sus vícti1nas opone resis
tencia no vacilan en Jlegar al crime1~ para obtener su 
propósito. 

Nuestro Código se ocupa de los vagos en su artícu
lo 305 y dice: ,,Son vagos los que no tienen hogar fijo 
ni 1nedios de subsistencia, ni ejercen habitualmente 
alguna profesión, oficio u ocupación lícita, teniendo 
aptitudes para el trabajo» . 

El artículo 306 dispone que el vago será castigado 
con las penas de reclusión n1enor en su grado n1ínin10 
y sujeción a la vigilancia ele la autoridad. • 

No se pueden considerar los vagos corno un grupo 
homogéneo de individuos respecto de los cua les una 
misma 1nedida podría producir los efectos buscados 
y por lo tanto se ban hecho nun1erosas clasificaciones 
y distinciones eptre las d iYersas especies de \'Hgos. 

• 
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El Dr. Mari e en su libro « Les Vaga bonds» distin
gue: 

1. º Vagos de origen económico o social entre los 
cuales cita a los obreros cesantes. 

2. 0 \fagos delincuentes, aquellos que ya han sido 
condenados y 

3. 0 \ fagos de origen rnórbido, ya sea por insuficien
cia física como los niños, los ancianos, los inválidos; 
o ya por insuficiencia psíquica, neurasténicos, histé
ricos, epilépticos. 

El señor Cruppi ta1nbién hace una diferencia entre 
los vagos distinguiendo .tres clases de vagos, para cada 
uná de las cuales propone diversos trata111ien!os. Así 
distingue, vagos indigentes, aptos o no al trabajo, va
gos accidentales y vagos profesionales. Los pri1neros 
serán asistidos hasta que recuperen la salud y puedan 
trabajar, los segundos serán recluídos en casas donde 
el trabajo sea obligatorio y los últimos serán sometidos 
a una severa represión para impedir la reincidencia. 

Sean cuales fueren las clases de vagos y las causas 
de su existencia, es un hecho ya demostrado que la 
vagancia es uno de los fenómenos sociales que contri
buyt en forn1a notable al aumento del nú1nero de de
lincuentes y que constituye ade1nás la base de la (or-
01ación de todos los vicios, de todas las n1.anif estacio
nes de la rniseria y del relaja1niento que existen en la 
sociedad, así, el tratadista Garraud sostiene que la 
mendicidad y la vagancia constituyen la escuela del 
crin1en y están en relación directa con la criminali-- . 
dad, que au1nenta o dis1ninuye con el mayor o menor 
desenvolvimiento de estas plagas sociales. 

La vagancia es un fenómeno social que existe desde 
antiguo, esto queda demostrado por el hecho de que 
haya si_do sien1pre totnada en cuenta por las diversas 

• 
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Jeg-islaciones. En la antigua Ro1na los rnendigos y va
gos eran condenados a l trabajo de las minas. i\situ-is
rno ven1os que en Francia se ton1aban n1edidas para 
repritnir la vagancia en los siglos \'II y IX. Una de 
las prim~ras tentati,·as de represión aparece en tie1n
pos de Carlomagno, otras disposiciones siguieron dic
tándose; en el siglo X\11 se dispuso que lo$ vagos fue
ran detenidos y en cier.tos casos eran so1netidos a tor
tura o a muerte. Se crearon también en esta época 
algunas casas para cuidar a los vagos enfennos y al
gunos talleres para hacer trabajar a Jos que tenían ap
titud para el trabajo. En el siglo X\!{J. bajo Enrique 
I\·, se abren hospitales para mendigos y vagos; des
pués de su mejoría se les hace trabajar, generaln1ente 
doce horas diarias. Y así sucesivamente se dictan nu
merosas leyes, todasigualn1ente ineficaces. Ya en tien1-
po de la ConYención se en1pieza a hacer una distin
ción entre vagos y 1ne11digos, y las leyes se ocupan 
tanto de la asistencia como de la represión. 

No sólo en Francia se han tomado disposiciones para 
combatir la vagancia. Examinando las leyes dictadas 
contra los vagos, vemos que. son numerosos los sist.e
mas empleados, pero que no parecen producir los re
suJtado~ des~ados porque se observa en genera l el 
auinento de este 1nal. 

En Inglaterra se han establecido para con1batir 
la vagancia los ,vorkhouses: todos los vagos deteni
dos pasan a esos establecimientos donde son so1neticlos 
a trabajo obligatorio. . 

En Holanda y Bélgica es donde parece que se han 
to1nado medidas más severas para in1peclir la vagancia 
Se f uncia ron a principios del siglo XIX colonias agrí
colas para vagos y mendigos. El trabajo en un prin
cipio era libre, pero como no diera resultados se le hizo 

Influencias .3 
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obliga torio; la disciplina es reglamentada militar-
111ente. 

En ciertas prisiones a 1nericanas el trabajo obliga
torio ha sido ree111plazado por un período de aprendi
zaje cuya duración depende del tiempo que el indi
viduo se demore en aprender un oficio. 

M. A. Regnard propone como medio de hacer dis
minuir la vagancia en reemplazo de las casas de t ra
bajo obligatorio, la fundación de talleres donde los 
vagos encuentren trabajo re1uunerado en condiciones 
norn1alés, es decir, con sa lario equivalente al delos de
más obreros y también no someterlos a un régimen 
carcelario. 

Según el Dr. A. Pagnier el tratamiento de la , ·agan
cia debe con1prender diversas formas, según se trate 
de vagos patológicos, profesionale$ reincidentes, a n
cianos, in\'álidos, obreros cesantes, y así propone para 
los ancia nos el hospicio, para los enferm.os el hospital, 
para los vagos profesionales el trabajo libre, etc. Tan1-
bién propone n1edidas preventivas, n1ejor educación 
social , combatii; el aJcoholismo a cuya influencia se 
debe en gran part_e la vagancia infanti l. proporcionar 
educación a los niños ciegos y sordo-rnudos, e1:_c. 
Como vemos, estas medidas están de acuerdo con las 
propuestas por el señor Cruppi. 

Poclen1os decir sin embargo que ninguna de las 
111edidas adoptadas hasta ahora para combatir este 
mal social han producido los efectos buscados, y si 
en Bélgica y I-Iolanda se ha visto disniinuir el nú111ero 
de vagos con las severas medidas ton1adas, parece 
que e~te fenómeno se debe a que los vagos y belgas 
holandeses han e1nigrado a los países limítrofes. 

En Chile la vagancia y la mendicidad constituyen. 
una verdadera plaga, el nún1ero de vagos recogidos 
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diaria1nentc en Santiago en ciertas épocas fluct.úa 
l!ntre 15 y 20. Las n1edidas tomadas aquí en contra 
de los Yagos puede decirse que son absolutan1ente 
contraproducentes. R ecogido un vago, "ª a I a sec
ción de det.~nidos donde pasa la noche e)1 un ca la bozo, 
al día siguiente pasa a presencia del juez, quien lo 
pone en libertad o ~o detiene por a lg ún tien1po. Para 
ellos eslo no. tiene el ca rácter de u11<1 pena, por e l con
trario tienen durante a lgún tien1po un a lbe rgue c¡ue 
consideran con10 un hotel cou muchas co1nodidacles. 
Fuera ele que esta pena no co11.-;ti t uyc para los yagos 
un castigo, presenta nun1erosos inco11Yenientes por el 
hecho que este incliYiclLLO se encuentra en lé.l cárcel 
con otros incli,·icl uos 111oralrnente in cura bles, quL lo 
ayudan a perfeccionarse en la , ía clcl delito. Es cosa 
segura que el clelincuente noYicio rccluído en u11a cár
cel sale de a llí transforn1,H.lo en un perfcclo crin1i11c:il . 
Este , -ago después de cün1plida su condena ,-uch e 

nuevament e a a tu11e11tar e l nún1ero de s us Cfl111pañcros 
) 111uchas ,·eces llega a ser detenido diez o qui 11cc , e
ces por el 1nismo cielito u otros, n1uy a 111cnudo µor 
robo, h echos de sa·ngre, ntentados contra la u1ora l y 
has ta por honüciclio_ 

¿Cón10 ca 1nbiará de Yid~1 este indi,Ticl uo una Yez 
acostun1brado a ese r éginlen) a ese fácil n1odo de ga
narse la vida? I-Ie aqui el problen1.a; parece que la 
mejor forma de co1nbatir la , ·ogancia y los males que 
lleva consigo sería la creación de asi los, de est<1 b leci-
1nientos de trabajo, donde el individuo sea· conside
rado no con10 un delincuente sino con10 un pobre ser 
digno de cu idados y s usceptible ele reforn1a , estableci
mientos que proporcionen a l indiv iduo facilidades de 
Lrabajo honrado, donde p ueda aprender un oficio 

• 
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que le sirva para ganarse la vida y así se aprovecha
rán todas esas energ(as que están entregadas a la 011-

seria, al delito y al vicio. 

• 

• 
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CAPITlTLO \'I 

, 
LA DESORGANIZACION DE LA FA;\ULIA Y SUS 

CONSECUENCIAS 

,4ba11dono de la infuncú.1, 

La desorganización de la fa1nilia, es tan1bién fuente 
fecunda de crin1inaliclad. Repercute en forn1a directa 
~obre el niño, desde que éste empieza a darse cuentu 
<le su existencia; su experiencia individual es sie111pre 
guiada por la influencia del n1edio socia l que le rodea. 
La condLLcta del indi,·iduo depende en gran parte ele 
su educación priniera y del an1bientc en que se desa
rrolla, la influencia del n1edio social se hace decü¡iva 
sobre la evolución de su personalidad. Existiendo 
la desorganización en la familia, falta de unión y ar
monía, el niño fatalmente tendrá que sufrir las con
secuencias, puesto que durante sus prin1eros años re
cibe sólo la influencia de su hogar. 

Las causas detenninantes de la desorganización de 
la familia son diversas, entre las principales poden10s 
citar las malas habitaciones. Se puede decir que enlre 
el pueblo chileno no existe a consecuencia ele esto la 
vida de familia. Las n1alas habitaciones lo~ obliga a 
YÍ'\l;r en una promiscuidad completa que da por resul
tado la desaparición de tocia 1noral. El hombre a la 
vuelta de su trabajo llega ebrio o tnalhun1oraclo, n1al
trata a su mujer o a sus hijos y estos tienen ante sí 
constantemente estos malos ejemplos. 
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Otra razón por la cual no existe una buena organi
zación fan1iJiar entre nosotros, es el gran nú,nero de 
uniones ilegales, la n1ujer se contenta con el n1atri
monio religioso y se deja engañar con pro1nesas que 

han de cu1nplirse en el futuro y que nunca se realizan. 
La natalidad ilegítin1a existe en Chile con10 sabe-

1110s en un enonne porcentaje (cerca del 60%) estos 

niños, fruto de la unión pasajera de sus padres, ten
rlrán n1ás tarde que sufrir las consecuencias ele ellu. 

La estadística de países europeos demuestra clara
l11en te que los hijos ilegítin1os contribuyen a aun1entar 
el nún1ero de delincuentes en una proporción in1por
tante. En Francia por eje111plo, de 800 me11ores de
tenjdos en 1864 había un 60% de ilegíti1nos o huér
fanos. En .:\ustria en 1873 el 10% de cri niina les hon1-
bres eran ilegíti1110s y el 21 o/c, de mujeres. Poden1os Yer 
este n1isn10 hecho observado en las prisiones de \Yur
tenberg: 

En 1885-86, 16, 7% . 
En 1886-87, 15,3o/c . 
En 1890, 27, o/é. 
Es fácil con1prender que estos hijos ilegíti1no::;, 

nacidos generaln1ente de una falta, sujetos 1nás que 
otros a u!la h1fluencia hereditaria desgraciada se en
treguen al delito. No tienen: nombre ni (anülia que 
respetar, encuentran difíciln1ente con10 proporcio
narse 1nedios de vjda, el abandono en que se encuen
tran, la falta de apoyo 1noral, son todos factores que 
contribuyen a que el individuo sea 111ás fácilmente 
lle,·ado al delito. 

\ 7olviendo a la desorganización de la fatnilia y sus 
consecuencias, poden1os decir que el industrialisn10 
tan1bién irnpide una buena constitución de la fan1i lia 
la n1adre y el padre trabajan todo el día en fábricas 
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y los bijos se crían solos o entregados al buen cuidado 
de una vecina complaciente. 

1-lba11dono de la infanc1:a.-E1 abandono en que se 
encuentran los niños en nuestra sociedad a consecuen
cia de esta desorganización de la fan1i lia, nos parece 
ser uno de los factores que en nuestro país contribuyen 
1nás eficaz,11.ente a au1nentar el delito. El hijo del 
pueblo puecle difícilmente llegar a ser un hornbre hon
rado, basta mirar a nuestro alrededor para darnos 
cuenta de su educación; sin más ejen1plo que el que 
recibe en la calle, y en el conventillo donde reínan el 
desorden, el alcohol y la 1niseria, no puede esperarse 
que resulte el niño un hon1.bre útil a su patria. 

La ca lle es la gran escuela educacional ele los niños 
del pueblo, allí se dedican a la Yagancia, a la 1nendici
dad, al juego, al robo, alJí encuentran las n1a l;:is con1-
pañías que los hacen f a1niJiarizarse con toda especie 
de Yicíos y para torregir estos n1ales contan1os, puede 
decirse. casi únican1ente, con algunas instituciones 
de beneficencia, que se ocupan ele alimentar, ed ucar e 
instruir a la infancia abandonada. La 1nayor parte de 
ellas son n1antenidas por la caridad privada. 

Entre estas instituciones poden10s cita r : la Hern1an
dad de Dolores, fundada por los padres de la Pa
tria, las Conferencias de San \ !icente de Paul que vi
sitan familias a domicilio y las a111paran e11 diversas 
formas, la Casa de Huérfanos que protege actualmen
te cerca de 1,000 niños, la Casa Protectora ele la 
Infancia que recibe niños que no son huérfanos, los 
a~ende durante tódo el tiempo que las circunstancias 
en que se encuentra la fan1i lia lo requieran, el Patro
na.to Nacional de la i nfancia que trata de amparar 
los niños sin separarlos de su 1nadre. Creó en un prin
cipio dispensarios para dar ali1nentación a los niños, 
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pero con10 se viera que daría n1ayores resultados 
atender a los niños n1enores de un año, se han modifi
cado los djspensarios hasta convertirlos en Go~as de 
Leche. _o\ctuaJmente funcionan en Santiago nueve 
de éstas en diversos barriqs de la ciudad y protegen 
casi a 4,000 niños. Exíste71 tan1bién en aJgunaP pro
vii1cias estableci1nientos de beneficencia, por eje,n
plo, la Sociedad Protectora de la Infancia en Concep
ción, r\silo de la Infancia en Curicó, ,.\silo de expósi
tos en Talca y algunos otros. 

Todas estas instituciones al ocuparse de la infancia 
desvalida sustraen del camino del vicio y del delito 
a n1íllares de niños. 

\ 'eamos ahora lo que se hace con el niño que de
linque y de los cuales tanto se ocupan las legislacio
nes extranjeras, ) cuáles son las n1edidas que se to
rnan para regenerarlo. 

Sorprendido un niño en delito inf raganti o acusa
do de algún delito, es enviado a la Sección de deteni
dos y de allí a la Cárcel o a un ref orn1a torio si es con
denado. En la Sección de detenidos hay calabozos 
comunes, pt1ra los 1nayores de 12 años. Reina en ellos, 
por lo tanto, la n1ayor proJniscuidad, tienen allí oca
sión de aprender de los más pervertidos, cinismo, au
dacia y vicios. 

Sacarnos de t111a publicación hecha en \ íalparaíso 
la historia de algunos pequeños delincuentes: 

Uno llamado ,, El Pericote» salió de su casa a los 12 
años, debido a que su padre, a lcohólico consuetudi
nario, le daba 1nuy rn.ala vida a él y a su madre. Te
nían una carretela, en la cual por orden de su padre, 
salía a robar pasto al malecÓ!1, Cuando no traía 
pasto, el padre le golpeaba. J\sistió 10 meses a la es
cuela, durante este tiempo cimarreaba bastante y 

• 
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,·agaba con otros muchachos n1ayores que él por los 
barrios de la ciudad. Sin deseos de aprender, sin que 
nadie le estimulara, muerta su n1adre, abandonado 
por su padre se dedicó al robo para vivir. 

Otro cuenta cón10, llevado por sus con1pañeros de 
trabajo, de la fábrica, se entregaba cada sábado a 
la bebida y c6n10 bajo la influencia del alcohol tuvo 
una riña que lo llevó a la cárcel. 

\remos aquí dos casos claros de la influencia de las 
1nalas con1pañias, y de la falta de moralidad en el seno 
de la fa mili a. 

Poco o nada se ha hecho en favor de estos pequeí'.tos 
delincuentes, no son las dos escuelas de Refonna que 
el Estado n1antiene en Santiago y Concepción y que 
tienen n1ás carácter penal que educacional las que 
bastarán a poner fin a estos 111ales. 

La Escuela de Refonna de Santiago f ué creada para 
cu111plir con lo que dispone el Art. 87 del Códjgo Pe
nal que establece la separación de los menores de 16 
años. Esta Escuela de Refonna tiene capacidad sólo 
para 200 asilados y está destinada a recibi.r a los niños 
procesados de toda la República. El número de niños 
procesados y condenados es sie111pre 1nuy superior 
a 200, debiendo, por lo tanto, los menores, cun, plir 
sus condenas en las cárceles, y es un hecho que en nues
tros establecimientos penales, viven en una pro111iscui-

. dad casi absoluta los menores y los adultos. Los rnu
chachos que van a las cárcele~ o presidios adquieren 
hábitos de perversión que los hacen avez~dos có,ni
nales. 

La acción particular deja también sentir su es
fuerzo, en Valparaíso se han formado dos reformato
rios, donde los niños reciben abrigo, instrucción, y 
enseñanza de trabajos n1anuales. 
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Co1no decía1nos en los países europeos y t:n otros 
a,nericanos, el 1egislaoor se ha ocupado f.•norme1ncnte 
de la infancia delincuente, la creación de Tribunales 
especiales para niños ha dado espléndidos resultados 
en Estados Unidos, donde ta1nb1én se han creado 
n1agníficas escuelas educacionale.s y de proteción. 
En Argentina, la Ley Agote, jnspirada en estas C5-

cuelas nortea1nericanas, confiere autoridad a los jue
ces para atender a la salud, seguridad. educación 1no
ral o intelectual del 1ne11or y lo aleja de sus parlre~, 
tutores o guardadores cuando éstos ejecutan actos 
perjudiciales ,1 su salud física o n1oral. 

Los rnenorcs quedan bajo la vigilancia del Defen
sor de lVIenores, quien controla la acción de los tuto
res o guardadores e inspecciona los establecin1Íento~ 
públicos o privados y atiende a los reclan10s de los 
menoJ·es que so1nete luego al 1runisterio público. 

Los jueces, pueden disponer de un menor, cuando 
comparecen niños n1enores de 18 años acusados o ,·íc
tünas de un delito y resolver sobre si se encuentran 
1naterial o 111ora!Jnente abandonados o en peLiF:ro 1110-

ral. entregándolos a una persona honesta, pariente 
o no, a un establecimiento de beneficencia o a un 
reí orn1atorio. 

El Estado no se interesa en el 1nenor de:incucnte 
para castig'arle sino que va en auxilio de él para for
n1arlo, es una ley educacional. El objeto de la ley es · 
pre,·enir y tiende a buscar al niño que se halle en pe
ligro 111oral para substraerle al arnbiente pernicioso. 

Los Reforn1atorios.-Buenos Aires, por la variedad 
de los establecimientos que se han ocupado del proble
ma del niño abandonado, puede decirse que ha sido 
un vasto laboratorio de experitnentaci6n. Se encuel'}
tran allí los tipos n1ás diversos de escuelas, ya sean 



- 43 -

industriales, talleres, colonias del tipo mi litar, agrí
cola:5. Entre las n1ás modernas figuran: la Escuela 
T nller C~nera l Victorica de «E l Tigre">> para niños y 
la Quinta A.grícola «La Violeta$ para mujeres. 

En estas escuelas, que son modelos, se ha abandona
do el sistrn1a de agrupa miento de los niños en grandes 
nu:isas por razones educacionales que en ellas prin1an 
sobre todo. 

El n1á.-ximu1n pennitido es de 30 niños que convi,·en 
en pabellones aislados, bajo la dirección de matrin10-
nios en que, por lo general. el n1arido lle,ra la dirección 
de] trabajo manual y la esposa representa la cabeza 
del hogar. 

El tratan1iento que se da a estos niños es sie1npre 
el que n1ás se asemeja al hogar. Los rcfonnatorios 
no ,;on cárceles sino escLLelas. 

Respecto a la instrucción que se les proporciona 
es de un carácter especial. Los profesores hacen ob
seJ·Yaciones y clasifican a los niños según los 1nétodos 
de psicología experin1ental éstas son cuidadosarntntc 
catalogadas en la historia individual de cada niño 
del cual se Jle,·a un deta llado proceso rigurosan1ente 
preparado con las investigaciones del 1nédico especia
lista que estudia cada niño en su aspecto físico, n1ora l, 
intelectual, afecti,·o y patológico, reune todas las re
ferencias hasta formar un co,npleto archivo de cada 
uno, archivo que le permitirá determinar con ,nás o 
menos exactitud el tiempo de reclusi611, y el tipo de 
educación, o de destino que n1ás tarde l)a ele darse 
al 1nenor entregado a su cuidado. 

EL trabajo manual es intenso y variado en los re
f onnatorios. 

La Alcaidía.-La Alcaidía, adonde va el delin
cuente 9etenido para ser observado y clasificado mien-

• 
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tra:=; se .instruye el sun1é)rio está instalada en un edifi
cios de propiedad fiscal) a cargo de la Policía. Está 
diYidida en dos secciones, en la plantea baja están los 
niños n1ár-; pequeños y de n1ejor conducta. 

El servicio sanitario es inmejorable. 
Desde que el niño llega es son1etido a la n1ás rigu

rosa higiene. el baño es cuestión previa . Tocios los 
asilados deben e1npezar e l aprendizaje de algún tra
bajo a su alcance. Es en la i.\lcaidía donde se inicia 
el estudio n1éc\ico psicológico de base absolutamente 
científlc¿¡ para apreciar la capacidad y el sistema edu
cacional que va a seguirse con el niño, ya resulte es
te norn1al, atrasado o enfern1c,. 

Tenninada la observación, que puede ser ele al
gunos 1neses, e l niño es trasladado a algún Reforma
torio 

La higiene, con10 decían1os, es una ele las preocupa
ciones prilnordiales ele la dirección de estos estableci
n1ienlos, pues está den1ostrado que los trastornos 
fisio lógicos y las cnfern1edades son causas frecuentes 
y poderosas de la clelincl!encia infantil. 

No todos los niños Yan a estos Reformatorios, hay 
algunos que son dejados en libertad, bajo la vigilan
cia discreta de inspectores dependientes del juez y 
que poseen especia I preparación. 

Fuera del trabajo 01is1no de los Reforn-1atorios, 
hay otras instituciones como los clubs de niños, pla
zas de ju egos, colonias dt' vacaciones, dispensarios, 
escuelas para retardados, que contribuyen a la obra 
de estos asilos, cuyo progran1a puede decirse que 
abarca la salud y educación de un pueblo. 

Otra institución argentina que persigue la educa
ción ele los niños a bandonaclos es la Casa del Niño. 

Es este un establecimiento en que los niños enYia-
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dos por la Alcaidía viven en la libertad propia de un 
hogar. Tienen en él un Club donde los niños del ba
rrio acuden a compartir sus juegos con los asilados, és
tos Yan a la escuela pública del barrio, tocio esto para 
no formar individuos aislados de la sociedad. 

La base funct;.:in1ental de esta interesante inc,titu
ción es la vida de fao1ilia, ree1nplazar al hogar ausen
te, haciendo al niño sentir su propia responsabilidad. 

Estas observaciones sobre la acción social desarro
llada en Argentina en pro de la infancia abandonada 
y delincuente, han sido hechas por el Dr. \ líctor Gross 
y el Arquitecto Carlos Harding. 

Son los países anglosajones los que más se han ocu
pado de proteger la infancia y así alejarla del delito. 
En Inglaterra se han dictado nun1erosas disposicio
nes para iinpedir el desarrollo de la delincuencia in
fantil. Se ha tratado con empeño de iinpeclir el con
tacto de los pequeños delincuentes con los adultos. 
El «Children Act» de Inglaterra ordena en prin1er 
término la libertad provisoria del menor, saJ\'O en ca
sos graves, y cuando no es posible ponerlo en liber
tad, tiene disposiciones convenientes para la guarda 
del n1enor y crea 1 ugares especiales de detención para 
éste. 

En Francia podemos decir que no hay .lttgares de 
detención especiales para menores delincuentes. Los 
magistrados pueden optar entre enviar el n1enor a un 
establecimiento correccional o entregárselo a un parti
cular para que se ocupe de él. 

En Holanda, todo menor que haya có1netido un 
delito con o sin discerninüento debe ser protegido y 
no castigado. 

Como se puede ver en casi todos los países europeos 
se trata en lo posible de evitar las asociaciones infan-
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tiles y, sobre todo, in1pedü· la promiscuida<l con los 
adultos por cuanto encierra un gran peligro. i\Iuchos 
de los delincuentes infantiles lo son por perversidad 
de carácter; pero 1nuchos por defecto de educación y 
a consecuencia de malas compañías. Por esta razón 
lás casas de ref orrnas y nuestras cárceles con su or
ganización actual, están lejos de lograr un buen re
sultado por el hecho de poner en contacto tantas na
tura lezas diversas sobre las cunles es muy difícil ejer
cer una vigilancia atenta. 
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CONCLUSIONES 

Se puede ver por eJ estudio de algunos de los fac
tores sociales la enorn1e influencia que éstos ejercen 
sobre la delincuencia y basta qué punto contribuyen 
..i aun1entarla, hecho éste observado c>n 1nuchos países. 

La estadística nos de1nuestra que los sistemas µe
nales empleados hasta ahora no han podido conse
guir una d isminución de 18 crin1ina lid ad, lo que nos 
prueba que la pena, único n1edio e1npleado, no es su
ficiente para acaba r con el delito. 

Han sido numerosos los estudios hechos desde Bc
ccaria hasta los más recientes de Enrique _Ferri para 
co111batir e l delito: ha creado éste últin10 la doctrina 
de los «sustituti, ·os penales , o sea el conjunto de n1e
didas ideadas para prevenir los delitos cla11clo a las 
instituciones socia les la forn1a adecundn para que den
tro del resguardo del orden, no perturben las actiYicla
cles del individ~10, ni la racional satisfacción ele sus 
necesidades, y por el contra rio tiendan a encauz<1r sus 
actos por las vías del bien, quitándole toda ocasif>11 de 
seguir las del crin1en. 

Estas medidas abarcan diversos órdenes, econó
nlico, legislativo1 fan1i liar, educativo. 

Así he1nos \'Ísto por ejen1plo en el curso de este 
trabajo que una buena organización de· la familia 
contribuye a disminuir la erin1inalidacl, que una se,-era 
ley prohibicionista en 1nateria de venta y producción de 
alcohol nos parece impediría en gran parte el aun1ento 
de la criminalidad; la creación de asi los para vagos 
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<:n que -,e ll'~ l'l1Sl'1iara un oficio ) st· les proporcjonara 
trabajo serviría pélra forn1ar ho,nhn:s útill·~ a la :,,ocic
c.lacl. cll- seres que libres sólo ,on un peli~ro; el cuidado 
de la infancia abandonada v clelincut·nte eYilaría la 
fonnación de futuro~ cri1ninalt·s . 
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